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La empresa  obras y proyectos santa clara se ha adherido al pacto mundial de
la ONU en el año 2015 siendo este su primer informe anual. En el cual
colaboraron:

Arq. Celia Guadalupe Quiroz Delgado
Departamento de proyectos

Lic. Tania Lizette Pérez López
Estadía

Ing. Honorato Delgadillo Martínez
Director general
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Carta de compromiso con la ONU
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Información general

Empresa:

Obras y Proyectos Santa Clara S.A de C.V.

Dirección:

Prolongación Mariano Bárcenas No. 2043 Int. 12 Rinconada Del Auditorio
Col. José López Portillo

Teléfono:

33 66 29 87

E-mail:

obrasyproyectossantaclara@hotmail.com

No. de empleados:

4 oficina, 12 obra

Sector:

Construcción

Actividad principal:

Ejecución de obra civil y construcción

Contacto:

Arq. Celia Guadalupe Quiroz Delgado
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Ubicación geográfica de la empresa

Obras Y Proyectos Santa Clara S. A.
de C. V. es una empresa mexicana
localizada en el estado de Jalisco.

Col. José López Portillo. Prolongación Mariano Bárcenas No. 2043 Int. 12
Rinconada Del Auditorio. Zapopan
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Historia de la empresa

Obras y Proyectos Santa Clara, S.A. de C.V. es una empresa dedicada a la

construcción creada en el año de 2003 por el Ingeniero Honorato Delgadillo

Martínez.

Tras 14 años dentro del ramo constructor nos enfocamos principalmente

infraestructura educativa contamos con el personal altamente capacitado  para la

realización de obras.

El nombre Obras y Proyectos Los

Santa Clara S.A. de C.V.es

atribuido a  un pueblo llamado

“Santa Clara de Valladares ”, del

cual soy originario y se encuentra

ubicado en el estado de Michoacán,

el logo es un homenaje a mis

padres.

El último reconocimiento adquirido fue por haberse incorporado al Pacto Mundial

de la ONU en Octubre del 2015 buscando ser una Empresa Socialmente

Responsable. El Pacto Mundial es una oportunidad para promover la coherencia

de las políticas y prácticas de las empresas y organizaciones mexicanas con los

valores y objetivos éticos universalmente consensuados e internacionalmente

aplicables.

Tras haberse incorporado al Pacto Mundial de la ONU, se realizó un convenio con

la Universidad Tecnológica de Jalisco, en donde se aceptan becarios de dicha

institución para ayudarlos en su formación académica.

Cualquier tipo de información, así como la de su obtención es resguardada por la

empresa.
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Obras y Proyectos Santa Clara S. A. de C. V.

Misión
La misión de Obras y Proyectos Santa Clara es la de satisfacer las
necesidades de nuestros clientes optimizando al máximo su inversión,
extendiendo sus expectativas entregando trabajos de calidad, confiabilidad y
en tiempo, buscando, con esto, relaciones de largo plazo con nuestros clientes
y el desarrollo de nuestros colaboradores. Promoviendo un mejor nivel de
vida, actuando siempre como empresa socialmente responsable y
comprometida con los diez principios del pacto mundial  de la ONU.

Visión
La visión de obras y proyectos santa clara es competir exitosamente en la
rama de la construcción, contribuyendo en el desarrollo del país
convirtiéndonos en una de las mejores empresas constructoras en edificación,

Valores
Obras y Proyectos Santa Clara S.A de C.V. cuenta con los siguientes valores
los cuales son necesarios para alcanzar nuestros objetivos:

Compromiso:

Es el motor de arranque en nuestra empresa y nuestros integrantes,
hacia, nuestros proveedores, nuestros proyectos y sobretodo con
nuestros clientes.

Responsabilidad

Realizando el trabajo con la más alta calidad cumpliendo siempre con
las necesidades de nuestros clientes, en tiempo y forma, sin perjudicar a
nuestro entorno.
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Honestidad

En Obras y Proyectos Santa Clara S.A de C.V. consideramos que la
honestidad es un valor vital para el avance de la empresa y para
conseguir la lealtad de nuestros clientes y contribuyentes.

Confianza

La confianza es un valor que ayuda en a relación de amistad y
seguridad. Confiamos en nuestros clientes y nos aseguramos de que
ellos confíen en nosotros, en nuestra palabra y en el trabajo que
realizamos. Confiamos en el personal que realiza su trabajo con
dedicación.

Trabajo en equipo

Trabajamos en coordinación auxiliándonos unos a otros cuando hace
falta, con compañerismo, siempre pensando en sacar adelante nuestra
labor, preocupados por terminar a tiempo pero siempre con la calidad
que se requiere.
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Políticas  integrales

 Promover la calidad de vida de todos los colaboradores de la

organización por medio del mantenimiento y mejora continua de altos

estándares en seguridad, salud en el trabajo, medio ambiente y calidad

en pro de prevenir enfermedades laborales, accidentes laborales y

daños a la propiedad. A su vez, propiciar condiciones seguras a

contratistas y proveedores dentro de las actividades propias del

negocio

 La empresa Obras y proyectos Santa Clara cuenta con un reglamento

interno el cual se da a conocer a los colaboradores para cumplirlo y

cuidar siempre su bienestar.

 La empresa Obras y Proyectos Santa Clara es una empresa preocupada

por cuidar el medio ambiente para así mismo inculcar a nuestros

colaboradores a crear conciencia del uso de materiales para desarrollar

las actividades laborales ,y así mismo no deberá desperdiciarse material

de trabajo ,esto para reutilizar o reciclar todos aquellos insumos que

sean posibles.
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Diez principios del pacto mundial

Derechos humanos:

1. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados
en el ámbito internacional.

2. Asegurarse de no ser cómplice en abusos a los derechos humanos.

Normas Laborales:

3. Respetar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del
derecho a la negociación colectiva

4. Eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio.
5. Abolir de forma efectiva el trabajo infantil.
6. Eliminar la discriminación con respecto el empleo y la ocupación

Medio ambiente:

7. Apoyar los métodos preventivos con respecto a problemas ambientales.
8. Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad

ambiental.
9. Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inofensivas para el

medio ambiente.

Anticorrupción:

10.Las empresas deberán trabajar contra la corrupción en todas sus
formas, incluyendo la extorsión y el soborno.
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Principio 1.- apoyar y respetar la protección de los derechos humanos
proclamados en el ámbito internacional.

Actividad: Capacitación al equipo de trabajo sobre Salud y Seguridad.

Método: Juntas donde se explica cómo utilizar el equipo y técnicas de
seguridad así como su importancia, creando con esto conciencia sobre en
trabajadores y aminorando el riesgo de trabajo.

Compromiso: Para motivar a los trabajadores a utilizar el equipo de
seguridad se asignara un encargado de este departamento que se asegure de
proveer el equipo necesario y de que se utilice adecuadamente en todo
momento.
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Principio 2.- asegurarse de no ser cómplice en abusos a los derechos
humanos.
Actividad: Área de derechos humanos.

Método: Es importante para la empresa que se cumpla con los derechos
humanos, que nuestros empleados tengan la confianza de manifestar sus
necesidades sin temor a represalias y con la seguridad de que serán
estudiadas y atendidas.

Compromiso: Crearemos un departamento que se encargue de  escuchar las
necesidades de nuestros grupos de interés y de atenderlas adecuadamente.
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Principio 3.- Respetar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo
del derecho a la negociación colectiva.

Actividad: Apoyar el desempeño educativo en los trabajadores.

Método: Un sindicato para establecer una  asociación de trabajadores,
establecida para estudiar, mejorar o defender sus intereses. La Constitución y
la legislación laboral.

Prever la libertad de asociación y permiten que los trabajadores y los
empleadores se unan en sindicatos y en asociaciones profesionales.

Compromiso: Impulsar a los trabajadores a tener la oportunidad en su
crecimiento laboral.
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Principio 4.- Eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio.

Actividad: Contratos firmados al ingresar como parte del equipo de trabajo.

Método: Estamos
seguros de que nuestros
trabajadores desean
seguir con nosotros,
Forman parte importante
de la empresa y es
necesario que conozcan
cuales son y cómo
realizar sus labores.
Contar con la descripción
de cada área y las
actividades que se
desempeñan en cada una.

Compromiso: Realizar un manual de procedimientos de actividades en el
que se explique más a detalle cuáles son sus actividades.
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Principio 5.- Abolir de forma efectiva el trabajo infantil.

Actividad: En obras y proyectos santa clara no existe el trabajo infantil, solo
se emplea y se empleara a personas que cuenten con la mayoría de edad y que
deseen trabajar.

Método: Al contratar a alguien se toman todos sus datos para comprobar
que cumplan con el perfil del puesto lo que incluye tener la mayoría de edad.

Compromiso: Hacer eco al no trabajo infantil, esparcir entre nuestros grupos
de interés la importancia de erradicar el trabajo en menores, a nuestros
trabajadores se les pedirá si tienen hijos menores de edad que estén en la
escuela y o la firma de que no están siendo obligados a trabajar.



SEGUNDO INFORME DEL PACTO MUNDIAL DE LA ONU
OBRAS Y PROYECTOS SANTA CLARA, S.A. DE C.V.

18

Principio 6.- Eliminar la discriminación con respecto el empleo y la
ocupación.

Actividad: Igualdad de oportunidades a la ora de emplear o de subir de
puesto, sin distinciones.

Método: Los empleados son contratados con base en su capacidad de realizar
el trabajo sin discriminar o preferir a alguien por alguna otra cuestión.

Política incluida en el manual

Compromiso: Basarse en los conocimientos, en la realización de su trabajo,
en la aptitud del solicitante y en la experiencia. Dando oportunidad de empleo
a personas que lo deseen.

En obras y proyectos Santa Clara S. A. de C. V. no existen distinciones por
cuestiones culturales, sociales, religiosos, de género, etc. Se emplea o se
sube de puesto en base a sus habilidades, preparación y conocimientos.
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Principio 7.- Apoyar los métodos preventivos con respecto a problemas
ambientales.

Actividad: Aminorar el uso de recursos, salvaguardar el espacio ecológico.

Método: Reciclar papel que se utilice por ambos lados y no imprimir si no es
necesario, asignar a un cocinero en el área de obra así disminuir el uso de gas,
al terminar la labor asignada desconectar los aparatos.

Compromiso: Seguir cuidando el medio ambiente, moderar el uso de los
recursos, respetar la ecología no dañando el agua, el suelo o la vegetación.

Principio 8.- Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad
ambiental.

Actividad: Recolección de material reciclable.

Método: Separación de basuras y material reciclable, se colocaran espacios
destinados para los tipo de desperdicio tanto en obra como en oficina
separando los desechos inorgánicos, orgánicos y sanitarios.
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Compromiso: Seremos responsables en el trato de los desperdicios,
Recolectando el material que pueda ser reutilizado como son plástico,
metales, aluminio, vidrio, papel y cartón, y llevarlo a centros de acopio.
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Principio 9.- Fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inofensivas
para el medio ambiente.

Actividad: Generar interés en el cuidado del medio ambiente a nuestros
grupos de interés.

Método: Lemas, letreros, leyendas que estén en nuestros medios de
comunicación y nuestras  áreas de trabajo y sobre el cuidado del medio
ambiente.

Considera el impacto ambiental antes de imprimir este correo o sus archivos; si es absolutamente necesario,
entonces UTILIZA PAPEL RECICLADO

Leyenda correo electrónico

Compromiso: Con esta implementación se hará llegar información sobre el
cuidado del medio ambiente y se tratara de crear conciencia en nuestros
trabajadores, en nuestros clientes y con nuestros proveedores.
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Principio 10.- Las empresas deberán trabajar contra la corrupción en todas
sus formas, incluyendo la extorsión y el soborno.

Actividad: Conseguir trabajo de forma honesta.

Método: Al conseguir obra se hace por medio de concursos ya sean en
INEJAL o en el UDEG, en los cuales al inscribirte y cumplir con los
requisitos te dan la oportunidad de obtienes la obra.

Compromiso: Seguir con este mecanismo, conseguir obras de manera
honesta ya sea por concursos o por la reputación de siempre cumplir con
nuestras responsabilidades.
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En defensa de los Derechos humanos, Derechos laborales, Medio ambiente y
la lucha anticorrupción Obras y Proyectos Santa Clara, S.A. de C.V.
comparte su Segundo Informe Anual al Pacto Mundial de la ONU.

Para cualquier comentario estamos a sus órdenes en:

obrasyproyectossantaclara@hotmail.com


